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Esta  semana  la  Agencia  de  Recaudación  y  Control  Aduanero
(ARCA) dio a conocer la lista con los nuevos requisitos para
que los contribuyentes queden exentos del pago mensual del
monotributo.

Cuáles  son  los  requisitos  para
quedar exento del pago mensual del
Monotributo
De acuerdo a lo que se indicó, hay 3 requisitos clave para
poder quedar exento del pago impuesto, los cuales son:

Obtener ingresos en el régimen solamente de la locación
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de hasta dos inmuebles.
Registrar los contratos de alquiler (el gobierno eliminó
su obligatoriedad pero es una condición fundamental para
recibir el beneficio fiscal).
No  se  debe  participar  en  otras  actividades  del
monotributo.

Las  categorías  de  monotributo
disponibles en el mes de abril
Las primeras tres categorías disponibles en el mes de abril
para el monotributo son:

Categoría A

Ingreso bruto: $7.813.063,45
Impuesto integrado: $3.633,98
Aporte previsional: $11.871,01
Obra social: $16.716,32
Total a pagar: $32.221,31

Categoría B

Ingreso bruto: $11.447.046,44
Impuesto integrado: $6.904,57
Aporte previsional: $13.058,11
Obra social: $16.716,32
Total a pagar: $36.679

Categoría C

Ingreso bruto: $16.050.091,57
Impuesto integrado: $11.871,01 (servicios) o $10.901,95



(comercio de bienes)
Aporte previsional: $14.363,92
Obra social: $16.716,32
Total  a  pagar:  $42.951,25  en  el  caso  de  servicios
y $41.982,19 para el comercio de bienes.

Monotributo: la lista de requisitos para quedar exentos del
pago mensual del impuesto

El Gobierno dio de baja al 60% de
los  inscriptos  al  monotributo
social
El mes pasado el Gobierno Nacional dio de baja a más de 400
mil monotributistas sociales luego de realizar un proceso de
reempadronamiento obligatorio implementado a partir de octubre
de 2024.

Así es como se indicó que en el último tiempo, el padrón del
Monotributo Social experimentó una reducción drástica del 60%,
pasando de 673.000 a 267.000 inscriptos.

De acuerdo a la información a la que tuvo acceso el medio



Clarín,  la  contracción  obedece  a  este  proceso  de
reempadronamiento  definido  para  las  personas  adheridas  a
programas sociales.

Fuente: Radio Mitre


